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?aiD^ia3m as aSaaaaa
^^ leÿsf obligarán en la Peainoula^ ielat Balearet yCa- 

'’•^ £ los veinte días de «i promulgación, si en ellas no se 
^'*inisiere oirá cosa.
^ entiende hecha la prontulgaciin eldíaengue termine la 

'’«•«ón de la ley en la Gacktí oficial.
( Abt, 1.’ DBb Cierna o civiL TiafiWTH).

SüSCKWIÓN PARTICCLAR
Ea Cóbdoba: Un mes, 6 pea atas.—Trimestre, (i,^.—Seis meses, 

16,60—Un alio,133.
Fosas OI OÓKDOB.t: Un mes, 4 pMetes.—Trimoetre, 11,2ñ.— Seis 

meses, 22,fií).—Da año, 46.
Íiñmero anolto, 88 nÓnts. de peseta.

ex PDBLio* TODOS ao» días, OOKPTO tos ocxiaaot

J^íM Leyes, Órdenes y anuncios gtte es «iíjíkíwi publiear «i 
¡ tos Bolbtihes Oficia vas se han de rmifir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán d los editores de les 
mencionados periódicas. (Orbes«a nx 2 pe Abhu., dh 8 t 2 
DX OCTUSEX DK 1851,)

^r68idencia del Consejo ds Ministros.

t o aceta del día 17.)
SS. ijjí g| j^gj, y la Rehüa Regente 

'■ D- G.) j Augusta Real Kamilia, 
'¡^Qtinúan en esta Corte sin sovedaJ en 
í^^portante salud.

"^BÍÉRiN0“CÍVIL ~
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
MlNAS

Núneao o el bipedie ntb: 3374.

CÍ-
Núm. 773.

“® Arturo López Llasera, Gobernador 
interino do esta provincia.

. ^**go saber; que por D.* Ríta Priego 
®*'(iüo y Rodríguez, vecina de esta 

f’^*'*,86 ha presentado en esta Go- 
j®fúo de provincia unainstanoia fecha 

^® Noviembre, solicitando se le oon- 
ij ^ñ diez pertenencias para la mina 
^^’'ominada Libetiad, de mineral hie- 
.?’ ®ita en el término de Santa En fe- 
^ y paraje llamado El Pimpollo, sitio 
-^ ¡®s lonjas del hierro, que linda por 
^‘ ®0ii la huerta de Adolfo Romero; por 
j‘®on la huerta de Rafael Cruz, y por 
^*leti)à8 vientos con baldíos de dicho 
lid *^' ®“yo registro le ha sido admi- 
joj*^ ^°^ Decreto de este día, salvo me- 

'^®^®®iio, bajo la siguiente designa- 
^^ ^* 80 tendrá por punto de partida el 
j| S’>lo 0. del homo de ladrillo y teja, 
j^^‘’'»do de Pedro Antonio,que dista 22 
1 ^>‘08 60 centimetros de ¡a arista de 
2g^®rretera de Córdoba á Almadén, y 
Çj *ûetroa de la aerea de la viuda de 
U^”^® Martínez, y cuyo punto de par- 
jf * esté relacionado con una visual 
ii À ^ ^’ ®® ^^ chimenea de la fun- 
tp^i 1 y otra 0. 33* N. al torreón een- 
1^6 d^^^ Bastillo de Santa Eufemia: des 
•1O*”^” *^“®^ ^® partida ae me dirá □ 
l^jj ' ^®* 8- 600 metres couio línea cen- 
Pfi ^^^^ pertenencias y se colocará la 
U, ., ^® ®stac8; de esta á ambos lados se 
do ^ °®'^® ^’^® ^®® metros, y tiran- 
tre ^’^^® ®l vértice perpendiculares en- 

® con anchura de 200 metros’, se

cerrarán con ángulos rectos hasta el j 
punto de partida, dejando asi cerrado j 
un rectángulo de 10 hectáreas con las 
esíaotia correspondientes.

Lo que se anuncia al público para 
que en el preciso término da 30 días, 
contaderos desde el de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN Cficial de

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de Ia ley, los que [ 
se crean con derecho para ello. }

i Córdoba 14 de Noviembrede 1892. Í 
El Gobernador interino, í 

1 Arturo López Llasera * 

j Núm. 782 !

!
‘ Por D. Agustín García de Rueda, ve

cino de esta capital, se ha presentado 
un escrito renunciando ála prosecución 

j del expediente de registro Francisca, 
i núm. 3269, del término do Fuente Obe- 
j juna, cuya designación se publicó en 
i el Boletín Oficial del día 91 de Eue- 
; ro Último. Dicha renuncia le ha sido 
? admitida por decreto fecha 7del actual, 

y en su virtud se ha declarado nulo, fe 
nacido y sin corso el citado registro, 
y franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba.

Lo que se publica'p®** esto periódico 
oficial para conocimiento de todos. 

Córdoba 16 de Noviembre de 1892.
El Gobernador iuterino, 

Arturo López Llasera

esta provincia, se presenten las reola- ' 
macioues que hubiere lugar; advirtieu- ; 
do á tos interados, que el proyecto y í 
expediente á que se refiere la citada í 
instancia, se encuentra en .a Sección j 
de Fomento de esta provincia, á diapO' j 
sioión de los mismos. ;

Córdoba 16 de Noviembre de 1892. !
El Gobernador interino, 1

Arturo López Llasera 1
Círctílur húm. 784 \

El 12 del actua!, se extravió del sitio l 
denominado “Los Morillos^, términode 
Aguilar, una potra coyas señas á con- j 
tinuación se expresan, de la propiedad ¡ 
de Juana Alcalá Cabello, vecina de la 
aldea de Zapateros.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta proviu- ; 
oia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la citada caballe
ría, que entregarán al Juzgado caso de 
ser habida con las personas en cuyo po 
der se encuentre, si no justificasen en I 
el acto su legitima procedencia.

Córdoba 17 de Noviembre de 1892. j
El Gobernador interino, (

Arturo López i
Séfios delà caballería |

Una potra de dos años, pelo negro, . 
alzada la marca, hierro en la masa dere* 1 
cha, lucera y armiñada de un píe. j

ÁYUNTAMIExNTOS ¡

Cabra
Número 768. i

Extracto de los acuerdos tornados por ' 
el ilustre Ayuntamiento de esta ciu- j 
dad en el mes de Septiembre de 1892 í 

Continuación.
Sesión ordinaria de segunda citación del día 9 

de Septiembre de 1892 
presidencia

de D, Joaquín García Valdecasas J 
Se acordó socorrer á Francisco Cas- ! 

tillo Camacho con 7 pesetas 60 cónti- j

AGUAS 
Número 783.

1 D. Manuel Ibarra del Pino, de esta 
vecindad, como apodetado de. D.* Ma
ria Fuensanta Reyes, D. Francisco Re
jes y Méndez, D. Antonio Santos y 
Lucena y D. Antonio Lucena y López, 
veoicos de Espejo, solio ta de este Go 

i bieruo civil la legalización de su apro- 
Í vechamiento de aguas de 13 litros por 
5 segundo, derivadas del río Guadajoz, 
1 que vienen disfrutando hace años para 
l regar el soto llamado “M¡raba6no3„, 

término de esta ciudad, en el cortijo de 
i Montefrío el bajo, en la margen daré- 
■. cha del mencionado río, que comprende 
. 12 hectáreas, 90 áreas y 51 centiáreas, 
; cuyo p-éJiooorrespondelegítimameute j 

álos citados seBores, como adquirido ! 
de D. Antonio Jiménez Navarro. 

moa, para que pueda ir á tomar las 
aguas de Alhama de Granada.

Sesión ordinaria 
do segunda citación del día 17 

Presidencia
de D. Joaquín García Valdecasas
Se acordó conceder á D. José María 

Mora un centilitro de agua, para su ca
sa calle Horno Grande.

Se concedió al pobre Rafael Férez 
Porras el socorro de siete pesetas 60 
céntimos, para ayudaras á tornar las 
aguas de Marmolejo.

Sesión ordinaria 
do sogunda citación del día 24

Presidencia
de D, Joaquín García Valdecasas

Se oonoedieron dos meses de licen
cia al oficial primero de Secretaria.

Se acordó conceder á los alumnos de 
la Escuela superior, don Angel Peña y 
don Lorenzo Verde, y abonarles por el 
Municipio loa derechos académicos de 
este año, si ingresaran en el Colegio, 
como premio á su aplicación y aprove
chamiento.

Se dió cuenta de la circular número 
280, inserta en el Boletín Oficial, au
torizada por la Delegación de Hacien
da, y de una comunicación de dicha 
Delegación, de 19 de Septiembre, á las 
que el Alcalde manifestó haber contes
tado.

Se conoedieron al teniente Alcalde 
don Eulogio Redondo, 16 días de li* 
oenoia.

Se acordó la trasposición de dos y 
medio centilitros de agua, á petición 
de don José Viniegras, de una casa ca
lle Empedrada, á otra, calle Martín 
Belda.

Se acordó contribuir con 60 pesetas 
á la obra de eregir un monumento en 
la capital de la provincia á la memoria 
de Colón.

Por unanimidad acordó el Ayunta 
miento atender á la imperiosa necesi
dad que existe de construir la carrete
ra de esta ciudad á su estación ferro
viaria.

Con arreglo á las prescripciones de
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la Jey dd ContabiSidad de 25 de Junio 
da 1870, ae acordaron varias transfe- 
renoias de vaiios artfon’os del capítu
lo 6.°, para poder atender á los gastos 
qne ae originen por el acuerdo ante 
rior.

Se encargó á la Comisióti de Obras 
públicas para que informe sobr el pun
to donde debe constmirse un muro que 
don Joaquín Valera solicita llevar À 
oabo en una huerta de su propiedad, y 
cuya obra ha da lindar con la ronda y 
vía pública de la población.

Sesión ordinaria del 29 de Septiembre 
Presidencia

de D, Joaquín Garola Valdecasas
Se presentó perla Presidencia el pre

supuesto, estudio y planos de la carre
tera que ha de constrnírse á la esta
ción, el que fué aprobado con nna am
pliación en sus líneas traaversa’es, por 
creer estrechas las dimensiones que se 
dan à ta carretera.

La Comisión de Obras públicas, pro
puso 1a alineación por donde el 8r. Va 
lera debía oonstrnir el muro que soli
citaba en Ia sesión anterior, y se spro 
bó Ia proposición.

A propuesta del señor Presidente 
se acuerda que la gracia conot-dida à 
loe jóvenes D. Angel Peña v D, Loren
zo Verde, se haga extensiva á los años 
que continúen en este Instituto mien
tras consigan la calificación de sobre
salientes en tedas las asignaturas á que 
se matriculen.

Se aprobó el repartimiento hecho por 
la Administración de Consumos, refe
rente al año 1891 A 92, por Io que eón- 
cierne á la zona del extrarradio.

Sesión ordinaria 
de segunda cit ación del día 3 de Octubre 

Pr6fideíicia
do D. Joaquín García Vnl leoasas 
Accediendoá lo que solicita Loren

za Amo y Otrpas, viuda de Jesé Rol- 
dén Rodríguez, se acordó dirigí rao á la 
Exorna. Diputación provincial, para 
que autorice á este Ayuntamieuto para 
que por cuenta de su contingente a bo 
ne á dicha v¡ uda los haberes que sa le 
adeudaban á su marido, que era peón 
de la carretera de Carteya.

Sesión extraordinaria del 14 de Octubre 
Presidencia

de D, Joaquín García Valdecasas
Tuvo lugar el sorteo para cubrir dos 

vacantes producidas en los asociados 
que con el Ayuntamiento forman la 
Junta municipal, y salieron elegidos 
don Antonio Moral Reyes y don Salva 
dor Fernández,

Sesión ordinaria 
de segunda citación del dia 15 

Presidencia
de D. Joaquín García Valdecasas
Se acordó declarar válida la subasta 

verificada para la construcción de la 
carretera de la estación,y adjudicar de
finitivamente el remate á don Joaquín 
Urbano y Serrano.

Se acordó ¡a trasposición de centili
tro y mediode agua de nna casa á otra 
delà calle Alonso Uclés, propias de 
don José Quevedo.

Para recompensar el excesivo traba 
jo que so le exige à la banda de música

mu ni ti pal durante el verano, y con es 
peciaUdad en ¡as fiestas de la Patrona 
y feria, se acordó concederles una gra 
tiñoacióu de 250 pesetas.

Se acordó sa ponga en movimiento 
el expediente ejecutivo que se sigue 
contra el qne fué Depositario de fon
dos mmiioipales, que resultó alcanzado 
por no haber tenido cumplimiento lo 
ofrecido por nn individuo de la familia, 
de entregar una cantidad determinada 
por cuenta del deaoubierto que se per
sigue.

Se acordó que se abonen por este Mu 
nicipio lOj gastos que se originen en 
un modesto entierro á don Rafael Ar
jona, que acaba de fallecer, y que ha 
servido proba y Íealmante á este Ayun
tamiento cerca de 20 años.

Sesión ordinaria 
de segunda cit telón de1 22 de Octubre 

Prrsidencia
de D. Joaqnfu Garcia Valdecasas
Se oonoedieron á doña Dolores Cer 

vantes dos t eulilitros da agua para su 
casa calle Concepción.

Se nombró una Comisión especial 
para que informe al Ayuntamiento so
bra una instancia que dirige el maes
tro de la primera E-touela elemental de 
niños, pidiendo se le reocnozoa el de
recho á hacer nombrado para la de 
adultos de nueva creación.

Se autorizó á don .José María Calvo 
para que media paja do agua que to
maba en la alcubilla de la calle dePríe- 
go, para su casa calle Don Diego Avía, 
la pueda tornar hoy en la tubería ge
neral.

Sesión ordinaria
de 2.“ ci ación del 29 de Octubre

Presidencia , 
de D. Joaquín García Valdecasas
El Ayuntamiento, conforme con el 

dictámenemitido por la Comisión nom
brada en la sesión anterior, para esta 
diar la instancia de! Maestro de la pri 
mesa Escnelaelemenlalde niños,acuer
da desestimar lo que se pretende.

El señor Alcalde dió cuenta de la di
misión de un Aloalde de barrio y del 
nombramiento de otro que le sustitu
yera.

Se acordó nombrar Perito práctico 
Agrimensor á don Juan Plaza y Ca 
nela.

Se apr-ibaion las redenciones de pa
gos y distribuciones de fondos de los 
meses de Julio, Agosto, Septiembre y 
Octubre.

Cabra 12 do Noviembre de 1892.— 
El Secretario, Federico Romero.— 
V.“ B.“; El Alcaide, Francisco S. Po
blaciones,

Montalbán
Número 7 76,

D, José Pérez de la Lasha y Villalba, Secre
tario del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Certifico: qne durante el primer tri

mestre del ejercicio corriente, se han 
adoptado por esta Corporación, los 
acuerdos que oontinusdamente se ex
tractan.

Sesión ordinaria del 4 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduardo

Sillero
Aprobación y ratificación de los 

acuerdos de les dos anteriore.^.

Cumplimiento de disposiciones ofi
ciales.

Se dió cuenta del arqueo de 30 de 
Junio último.

Se aprobaron las cuentas del Agente 
en la capital de la provincia, relatives 
al cuarto t.'‘imestre det año anterior; la 

j del Depositario, por gastos de la de
pendencia de su cargo en el mes de 

j Jnnio último, y la del administrador 
j del arbitrio sobre pesas y medidas, del 
Í mismo mes,
1 Quedó enterada la Corporación da 
j que desde el día primero del corriente 
• se había establecido la Administración 

municipal de consumos con carácter 
provisional y próvios los respectivos 
aforos.

Extraordinaria del 7 de Julio 
Presidente, el Sr. Alcaide D, Eduardo

Sillero
Ocupándose de la Comisión de apre

mio ó íntervenoióu de fondos, expedi
da contra este Ayuntamiento por con
tingente provincial de 89 á 90y 90 á 
91, se acordó que se interese del señor 
Presidente de la Diputación se sirva 
dejar sin efecto referido apremio, con
cediendo un plazo para ¡a ex tiución del 
débito; y que á la vez se recurra en al
zada al Ministerio de la Gobernación, 
pura el caso de que aquella Superiori
dad uo accediere à lo solicitado.

Fué aprobado en borrador expresa
do recurso.

En unión de la Junta asociada de 
consumos, y en vista de haberse anu
lado el contrato de arriendo para ex
presado impuesto, se acordó se cubra 
el encabezamiento y los recargos en el 
actnal ejercicio por Administración 
municipal.

Ordinaria del 9 de Julio
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduardo

Sillero
Ratificación de los acuerdos de la 

anterior, y aprobación dal acta de la 
que le antecede.

Cumplimiento de dispostoioaes ofi
ciales.

Que se formen las relaciones de con
tribuyentes para la renovación de la 
Asamblea municipal

Ratificación del nombramiento de 
un oficial temporero.

Ordinaria del 16 de Julio 
Presidencia delSr. AIcalde D. Eduardo

Sillero
Aprobaoióa del seta anterior, y cu m- 

plímiento de disposiciones oficiales.
Se dió onenta de que por el Sr. Go

bernador se había revisado el presu
puesto ordinario para el ejercicio co
rriente, sin extralimitaciones que co
rregir; y se desestimó una instancia de 
D. Demetrio Sillero, en que interesa se 
le releve del reintegro de la parte que 
le corresponde cu las dietas del Dele
gado, que formó varias cuentas atra
sadas.

Ordinaria del 23 do Julio 
Presidencia del Sr..éilcalie D.Eduardo

Sillero
Se aprobó el acta de la anterior y 

cumplimiento Je disposiciones ofi.oia- > 
les de la semana.

Se fijó el número de vocales que ha
brán de sortearse de cada nna de hi 
secciones de contribuyentes para h 
renovación de la Asamblea, y que 9< 
publique para deducir red am aciones.

0r¿!inaria del 30 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduardi

Sillero
Lectura y aprobación de la autenoi 

y cumplimiento de órdenes oficiales.
Se concedió cierta gratificación anUú 

al Secretario.
Nombramiento de guardas pera qU0 

cuiden del órden público durante la 
próxima íéria.

Diatribuoión de fondos por gastos 
del mes.

Ordinaria det 6 de Agosto 
Presidente, el Alcalde D. Eduardo

Sillero
Fué aprobada el acta de la anterior-
Se dió etentede lasdisposíoiones ofi 

ciales; de la resolucióu del señor Go
bernador civil, confirmando cierto 
acuerdo del Ayuntamiento, relativo * 
la subvención del arrendatario de Cou* 
sumos, don Antonio Vlotorio Casado; 
del arqueo de fondos de 31 de job*’ 
último; da l&s cuentas del Depositan® 
por los gastos de su dependencia o® 
dicho mes, y de las del Administrador 
de consumos y de arbitrios, referente) 
al mismo periodo, que fueron apro* 
badas.

Extraordinaria del 10 de Agosto 
Presidente, el Alcalde D. Edaar*^*’

Sillero
Se acordó que ínterin no ee rw®®' 

van desfavorablomente los recuD®’ 
entablados con respecto á la Com'*"’*' 
de apremio ó intervención por atrft“®* 
del contingente provincial, no sa ®^° 
neu las dietas al comisionado.

frdiñaría del 13 de Agosto 
Presidente, el Aloalde D. Edua^*^®

Sillero
Ratificación del acuerdo delà aú^®’^’*’^ 

y aprobación del acta penúltima-
Se dió cuenta de las diapoeio*®’’®^ 

oficiales, de la aprobación del ^®P*^^ 
timiento territoríaly matrícula del s® 
sidío, acordando la cobranza de 1®® j*| 
cargos nsonicipales por las cuotas 
primero trimestre, y fijando los P®^'^^ 
dos voluntarios; y por último, 9'” j. 
verifique el sorteo de vocales para 1® 
novación de la asamblea.

Extraordinaria del 16 de Agosto 
Presidente, el Aloal la D. Edüa*’‘^^

Sillero .¿j
Sorteo á que se elude en 1» ®®® 

anterior.

Ordinaria del 20 do Agosto
No tuvo efecto por no haber ®^^^j,, 

rrido sufioiente número de señoreó 
ceja! es.

Ordinaria del 27 do Agosto 
Presidente, el Alcalde D. Edua*^

Aprobación de actas y onmpli®®‘ 
de órdenes oficiales. _ .^j^-

Recurrir direotamente al Í^’®'
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f'oda la Gobernación, para elalzamien- 
^del apremio por contingente pro- 
TiDoial à que antes se hace referencia.

Que se cumplan los preceptos de la 
1’1 que se refieren á la elección de Di
putados provinciales.

i DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURIA

1 Número 774.
1 RelRción_d£2o9_^bitqs_deÍos Ayuntamientos por reparto para cubrir el déficit provincial liquidados al 31 de Octubre le 189á

Distribución de fondos por gastos 
*15111163. Primer trimes

tre 1892 á 93

Pesetas

Año de 
1891 á 92.

Pesetas.

Año de
1890 á 91

Pesetas,

Año de 
1889 á 90.

Pesetas.

Segunda ense
ñanza 

1899 á 90

Pósefa?.

Atrasos.

Pesetas.
Ordinaria del 3 de Sepiiembre 

^feaidente, el Alcalde D, Eduardo
Sillero

^6 aprobó el acta de la anterior.
Ss dió cuenta de las disposiciones 

®®5ial6s, del arqueo de 31 de Agosto, 
’* Ibs cuentas del Depositario por gas- 
^^’de en oficina en dicho mes, y da las 
^*1 Administrador de consumos y de 
’f^itrios, relativas al mismo periodo 

due fueron aprobadas.
Se designaron los locales y presiden- 

JJ^s parj laa mesas en la elección de 
^'Putados provinciales.

Ordinaria del 10 de Septiembre 
^teaidente, el Alcalde D. Eduardo

Sillero
^oé aprobada el acta de la anterior, 
^® acordó el cumplimiento de dis- 

’’’’’‘'clones oficiales, y que so contribu- 
J'^cti treinta pesetas para los gastos 

’]tt)onumonto á Colón, que trata de 
'’'S'rse en la capital do la provincia.

Ordinaria del 17 de Septiembre 
^^««dente. el Alcalde D. Eduardo

Sillero
®® aprobó el acta de la anterior y 

'"^plimiento de órdenes oficiales, y el 
^*^''6oto de los acuerdos del coarto

Ristre del ejepoioio anterior. |
1 ^"e se ejerza la más esquisita vigi- j 
*”“'8 en lo referente al impuesto de 
?‘'5omo8, y 86 proceda con arreglo á !
/’'Dcción á los conciertos de! estra- ¡ 

^ío. !

®*traordinaria del 21 de Septiembre 
’'«sidente, el Alcalde D. Eduardo ’

Sillero
j^^” Unión de la Junta pericial, se 
^j. ’'^ó quedar enterados, y al cumplí- 
^®bto do la circular del Delegado de 

''’’’enda, inserta en el Boletín 0fi« 
j ^^e! ocho de dicho mes, relativa ¿ 

®^udaoión de contribuciones. i

Ordinaria del 34 de Septiembre j
assidente, el Alcalde D. Edoardo f 

Sillero ¡
^Q^^'^'*^^°^'^° ^® actas y oamplimien- ¡ 

g® disposiciones oficiales.
ÍOi * ^P’'’’Dó la distribución de fondos i 

Sustos del mes,
^0 h ^^^®’^'®’' extracto ha sido aproba 
«rd'°*' ^* Ayuntamiento en la sesión 

baria del día doce del mes actual.
^Sfe^^^^'^^** ^ ^^ ^^ Noviembre da 
^1 ^’ ^* la Lastra.-V." B.“: j

®'^lde, Eduardo Sillero. 1

Adamúz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar

i Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
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Lo qua se publica en este periódico oficial, en Cüinpliinipnto ó lo acordado por la Comisión, para cono cimiento de los municipios deu
dores, y A los efectos del art. 114 do la ley orgánica provincial vigente.—£1 Presidente, El Conde de Hust.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE C0RD' BA

tro de la tarde próximamente, inme
diato al Círculo de la Amistad, sito en 
la calle del Liceo, de esta ciudad, para 
que en el término de diez días conta
dos desde la inserción dal presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en es
te Juzgado, Plaza de la Compaflift, nú 
mero siete, á prestar declaración acer 
ca de la pérdida referida, apercibida 
que de no veriñcarlo lo parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á quince do No
viembre de mil echeoientoa noventa y 
dos. — Manuel Sorna Higuero.—El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Posadas
Número 789.

Dou José Garcia Valdecasas, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente,cito, llamo y empla

zo á los herederos del señor dou Mar
celino Martínez Herrero, vecino que 
fué de la ciudad de Sevilla, y cuyos 
nombres, apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, para quo en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a en que tenga lugar la ¡n- 
sarción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juz 
gado, al objeto de hacarles el ofreci
miento que la lay determina en el su 
mario que me encuentro instruyendo 
con motivo del incendio ocurrido en 
sitio de Ias Cab 'zadas, término de la 
Carlota, propagaudoae desde este pun
to á los pastos de la dehesa llamada el 
'‘Heeho,n término de La Rambla, en la 
cual tienen parta loa citados ha rederos.

Dado en Posadas á diez y asís de No
viembre de mil ochocieutos noventa y 
doe. José García Valdecasas.- El Ac
tuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Derecha de Córdoba
Núm. 790.

Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
do primera instancia dal distrito do la De- 
recKa de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el actuario que refrenda, se ei 
guen autos eiecutivos á instancia del 
Procurador don Antonio Caballero y 
Rede!, en nombre y representación do 
don Matias Sanz y Lozada,contra doña 
María Antonia, don José y don Manuel 
Villa Ceballos y Cisternes, por cobro 
de pesetas, en tos cuales he mandado 
sacar en pública subasta la finca que se 
describe:

Una casa número seis en la calleja 
de Villa-Ceballos, de esta ciudad; que 
linda por su de'echa saliendo con otra 
del excelentísimo señor marqués de la 
Vega; por su izquierda con otra de la 
Plaza de las Bulas, y por el fondo con 
la Huerta del Rey, teniendo su facha
da principal y única á la referida ca 
lleja de Vitl.i Ceballos: consta de habi
taciones en planta baja, patio, porta
ría, cuadra, dormitorio, galería, corral 
con escalera para dar acceso á un gra
nero, dos habitaciones, cocina, escale

JUZGADOS

Posadas
Núnioro 779-

Don José García Valdecasas, Jusa de instruc
ción de este partido.
Por el presente, que ae insertará en 

en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de esta provincia, la de Sevilla y 
Cádiz, cito, llamo y emplazo, por tér
mino de diez días, contando desde la 
inserción del presente en dichos perió
dicos oficiales, á un tal Iglesias, gadi
tano, y á otro conocido por el Borrero, 
de Ia provincia de Málaga y cuyas de
más circunstancias se ignoran, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, 
coa objeto da reoibirles declaración en 
el sumario que instruyo, con motivo 
de las lesiones que sufrieron Antonio 
Baro é Isabel García González, bajo 
apercibimiento de que si no compare 
cen les pararán loe perjuicios à que bu 
biere lugar en derecho.

Dado en Posados á doce Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
José G. Valdecasas.—El Actuario, Fé
lix Nogués.

Aguilar
Núm. 780

Don José Oppelt y Garcia, Juez de instruc
ción'de esta dudad y su partido.
Por la presente, cito,llamo y empls | 

zo á don Antonio Simón Méndez, co- 1 
nocido por el Pollo Simón.naturaly ve- j 
ciño de Córdoba, hijo de don Frauois- j 
co y dofia Rafaela, de treinta y siete j 
aDos de edad, casado, Maestro de Ius- j 
trucoión, para que en el término de 
diez días, á contar des le la publica nón ! 
de la presente en la Gaceta Ojici-d de ■ 
Madrid se presente eu la cáropl de ea- i 
ta ciudad á extinguir la pena de un 1 
mes y un día de arresto mayor que le 
ha sido ejecutoriada en causa que se le 
siguiera por injurias á la Autoridad; 
bajo apercibimiento, que si deja de ve 
rificario, será declarado rebelde, patán- 
dole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo ; 
á todas las autoridades, civiles, milita j 
rea y dependientes del orden judicial, j 
dispongan la busca y prisión de dicho | 
individuo, y caso do ser habido, lo re- j 
mitán á la cárcel de esta ciudad con las - 
seguridades convenientes y á mi dis
posición.

Dada en Aguilar á 10 de Noviembre 
de 1892.—José Oppelt.—Por manda
do de S, S., Manuel Maldonado.

Izquierda de Córdoba
Núm. 781,

E DICTO
Don Manuel Serna Higuero, Juez de instrue- j 

ción del distrito de la Izquierda de esta Í 
ciudad. J
Por e' presente se cita y llama á la í 

persona '■ quien se le haya extraviado . 
vil fijo de billetes del Banco de E-pa- j 
fia, que se dice fueron encontrados por ' 
Manuel Santa Cruz Torquemada,el día 
ocho del corriente mes, corno á las cua

ra priuoipal, pasillo; su segundo patio, 
cuarto debajo de la escalera, galería, 
tres habitaciones, sala y patio con fuen
te, otra galería, segundo patio de fren
te, tres dormitorios, pasillo, otro pe 
queño patio oon escalera falsa, corral, 
gallinero, cooina-despeusa, carbonera 
y otro corral, apartado de pozo y pila 
y dos habitación es más; en piso prin
cipal, cocina, despensa, doce habitacio 
nes, dos graneros, palomar, y en piso 
segundo, azotea; la deslindada cusa.el 
perímetro sobre que está construida, 
medido geométrioamente, arroja una 
superficie de novecientos sesenta y 
cuatro metros con ochenta y sois decí
metros.

El remate de dicha finca, tendrá 
efecto en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, situado en la Plaza de la 
Compañía, número siete, el día catorce 
de Diciembre próximo venidero, á Ias 
doce de su mañana, bajo las oondioio- 

t nes siguientes:
1 .* El tipo para esta subasta será 

el de quiuce mil treinta v dos pesetas,
2 .* No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de la 
expresada suma.

3 .‘ Los que desean tomar parte en 
el remate de dicha fin ca, deberán consig
nar en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo señalado.

4 .* Los títulos de propiedad de di 
cha finca estaráu de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, para que pue 
dan examiuarlos loa que quieran tornar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse oon 
ellos sin que tengan derecho á exigír 
ningunos otros, y que después del re 
mate no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia ó 
defecto de los mismos.

5 .“ Las lápidas que hay adosadas 
en algunas habitaciones de la casa no 
se considerarán iuoluidaa en esta ven
ta, y tanto los gastos de su separación 
del edificio y saparaoión de las pare 
des. oomo el riesgo que en esta opera
ción corren las lápidas, serán de cargo 
y cuenta da loa deudores.

Dado en Córdoba á doce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
—Franoisco Fernández Vior.—El Es
cribano, por mí compañero señor Pin
tado, Antonio Ravé del Castillo.

Baena
Núm. 791

CÚDDIiA DE NOTIFICACIÓN

1 En los autos de juicio verbal civil, 
1 seguidos eu este Juzgado municipal á 

in-stancia de don José Casado Aranda, 
contra Manuel López Vargas, ambos 
de esta vecindad, sobre pago de canti 
dad, ae ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva, fiel men te copiada á la 
letra, dice asi:

Fallo, Que debo oondsuar y conde 
no á don álanuel López Vargas á que 
p-iguo á don José Casado .Aranda la 
Cantidad de ciento treinta y cinco pe
setas de principal, condeuáudulo ade
más al pago de todas las costas. Así 
por esta sentencia, definiti va me ule juz

gando, la pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel Cubero.

Y para que conste y en ccmplimieU' 
to de lo dispuesto en el artículo dos
cientos ochenta y doa de Ia Ley de En* 
juioiamíento civil, firmo la presente ee 
Baena á doce de Noviembre de mí 
ochocientos noventa y dos.—El Secre
tario, Rafael de Luque.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 21 del oonient#. 
tendrá lugar en este Estableoimi®®''*’ 
la subasta de ropas y efectos proceden 
tea de loe empeños hachos en 1» ®“ 
cursa! 2.* durante el mes de Marzo ú b 
mo, y que con arreglo á los Estatutos 
corresponden venderae.

EI acto de subasta principiará á »’ 
10 de la mañana.

Córdoba 18 deNoviembre de 1892.- 
El Contador, Manuel Anguita. 

al ainillaramiento. La niodeh<-i^’° 
se halla de venta en la impr®*^* 
del : 1ÂRI0 DE CORDOBA, 
toados i8.

Guías de caballerías
So venden en la imprenta 

BIAJRIO, Lotnuloa l»*-

míaoioiis^
Se hallan de venta en la impl^® 

ta del DIARIO DE DOBOOP** 
Letrados 18.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Dep^. 
taría y las liquidaciones generic 
de ingresos y gastos, se venden ^^ 
la imprenta del DIARIO, Lel^ 
dos 18

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial do las c«^ 

tas mensuales que deben i^^j 
los administradores subalternos 
rentas, se halla de venta en 
pronta del DlAJilO DE 
DOBA, Letrados 18.

GUARDIA ClVlt^
La modelación que necesi ^^ 

los individuos de este cuerpo) « 
halla de venta en la imprenta 
VIARIO DE CORDOB-A, Lólf^' 
dos 18.

lUFEENTA UBI, I’IAJIIO PB CÓHP0B*
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